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1.	Objetivos

· Evaluar el grado de cumplimiento de los requisitos que establecen los docentes-estudiantes y otras partes interesadas, en la formación profesional, con la finalidad de  mejorar continuamente en el servicio que ofrece la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente.

· Fortalecer y acrecentar la cultura de una mejora continua en la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente.

2.	Análisis de riesgos  y oportunidades (Ver apéndice 1 de este documento).
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3. Alcance

El procedimiento descrito a continuación, establece la forma de llevar a cabo las Auditorías Internas del Sistema de Gestión de Calidad de la Unidad UPN 099 CDMX, Poniente.

4. Fundamento Normativo y Técnico:

Requerimiento 9.2., 9.2.1., 9.2.2., de la Norma ISO 21001:2018. 

5. Términos y definiciones:

Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización, al más alto nivel.

Auditoría: Es el proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias que soporten la ejecución de procesos y/o controles y evaluarlas de manera efectiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los criterios de auditoría.

Auditor líder: Persona capacitada y calificada para ser responsable de una auditoría.

Conclusiones de la auditoría: Resultados de una auditoría que proporciona el equipo auditor, tras considerar los objetivos de la auditoría y todos los hallazgos de la auditoría.

Equipo auditor: Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoría.

Hallazgos de la auditoría: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría, indicando la conformidad o no conformidad con los criterios de auditoría y oportunidad de mejora.

Parte interesada: Persona u organización  que puede afectar o verse afectada o percibirse como afectada por una decisión o actividad.

Política: Intenciones y orientación de una organización como las expresa la Alta Dirección.

Programa de Auditoría: Conjunto de una o más auditorías internas y externas, planificadas para un periodo de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito específico.

Sistema de Gestión: Conjunto de elementos de una organización interrelacionados o que interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos para lograr esos objetivos.


6. Herramientas:

Informe de Auditoría Interna, Revisiones por la Dirección, reuniones del Comité de Planeación, reuniones generales de información.
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7. Descripción del procedimiento:
  
	No.
	Área 
	Descripción de la Actividad

	1
	Representante de la Dirección
	Elaborar Programa de Auditoría
El Representante de la Dirección elabora de forma anual el “Programa de Auditoría Interna”, tomando en consideración el estado y la importancia de los procesos y las áreas a auditar, así como los resultados de auditorías previas, es decir, definir los criterios y el alance para cada auditoría.


	2
	Representante de la Dirección
	Aprobar Programa de Auditoría
Una vez elaborado, se entrega a la Dirección para su aprobación.


	3
	Representante de la Dirección
	Difundir Programa de Auditoría al Personal
Una vez aprobado, el Representante de la Dirección entrega a todos los involucrados, el “Programa de Auditoría Interna”, a través de medios electrónicos.


	4
	Representante de la Dirección
	Asignar equipo auditor

El Representante de la Dirección asigna el equipo auditor que ejecutará la Auditoría Interna, tomando en cuenta que los auditores internos asignados no tengan responsabilidad directa sobre el área que auditarán. Se puede dar el caso de que el Representante de la Dirección forme parte del equipo auditor, ya sea como auditor o auditor líder, siempre y cuando cumpla con los requisitos que a continuación se describen; dichos requisitos son aplicables para cualquier miembro del equipo auditor:

Auditor Líder:

a) Experiencia laboral mínima de por lo menos 2 años en la toma de decisiones.
b) Participación en el curso de Interpretación de la norma ISO 900:2008.
c) Asistencia al curso de Formación de Auditor Interno.
d) Haber participado como Auditor Interno en por lo menos una Auditoría a un Sistema de Gestión de Calidad

Auditor Interno:

e) Experiencia laboral mínima de un año.
f) Asistencia al curso de la Norma ISO 21001:2018.

Nota: La Unidad UPN 099 CDMX, Poniente podrá contratar una empresa externa para realizar una auditoría de segunda parte, siempre y cuando se ajuste a los lineamientos del presente procedimiento.

	5
	Auditor Líder
	Elaborar la Agenda de Auditoría

Auditor Líder elabora antes de la ejecución de la Auditoría Interna, la “Agenda de Auditoría Interna”.

	6
	Auditor Líder
	Aprobar Agenda de Auditoría

Una vez elaborada, se entrega a la Dirección para su aprobación. 

	7
	Representante de la Dirección
	Difundir Agenda de Auditoría al Personal

Una vez aprobado, el Representante de la Dirección entrega a todos los involucrados, la “Agenda de Auditoría Interna”, a través de medios electrónicos. 

	8
	Equipo auditor/
responsables de área
	Ejecutar la Auditoría Interna


· El auditor líder y los auditores internos ejecutan la Auditoría Interna, entrevistándose con el personal auditado.

· Los auditores internos solicitan evidencia objetiva que demuestre el funcionamiento efectivo del Sistema de Gestión de Calidad, registrando el desarrollo de la misma en la “Lista de Verificación de Auditoría Interna”

· En caso de encontrar hallazgos (incumplimiento en la necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria) las registra inicialmente en la “Lista de Verificación de Auditoría Interna”.

· Para la calificación de hallazgos detectados durante la Auditoría Interna, se consideran los siguientes criterios:


	Conformidad
	Cumplimiento de un requisito.

	No conformidad
	Incumplimiento total de un requisito.



 

	9
	Auditor Líder

	Realizar reunión con los auditores internos
Se realiza una reunión entre los auditores, posterior a las entrevistas, con la intención de unificar criterios, compartir y recopilar la información de los hallazgos encontradas durante la ejecución de la auditoría; se elabora el “Reporte de la Auditoría Interna”.

	10
	Representante de la Dirección

	Enviar Reporte de Auditoría Interna
Finalizada la reunión de cierre con los auditores internos, el auditor líder  comunica al Representante de la Dirección y la Dirección los resultados en el “Reporte de la Auditoría Interna” en un lapso no mayor de una semana, con la finalidad de que se encuentren informados acerca de los hallazgos detectados en la Auditoría Interna y se de atención oportuna.

	
	
	En caso de no existir hallazgos, finaliza procedimiento.
En caso de existir hallazgos, ir al paso 11.

	11
	Responsables de proceso/ Representante de la Dirección

	Elaborar Plan de Acción Correctivas  
Los responsables de las diferentes proceso donde se detectaron los hallazgos durante el desarrollo de la Auditoría Interna, en conjunto con el Representante de la Dirección, describen en un periodo no mayor a 5 días hábiles la propuesta de las acciones correctivas, junto con su análisis de causa–raíz, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el “Procedimiento Acciones Correctivas y Preventivas”.

	12
	Representante de la Dirección

	Validar Acciones
El auditor líder valida que las acciones correctivas sean adecuadamente definidas para eliminar o mitigar los incumplimientos asociados.

	13
	Alta Dirección/
Representante de la Dirección/
Responsable de Proceso

	Elaborar Plan de Oportunidades de Mejora
Una vez recibido el Plan de Acción Correctiva del proceso en cuestión, la Alta Dirección, Responsables de Proceso y Representante de la Dirección  identifican y estructuran un Plan de Oportunidades de Mejora, que se comunicará a la plantilla docente, administrativa y manual, en reunión general.

	14
	Alta Dirección/
Representante de la Dirección/
Responsable de Proceso

	Seguimiento del Plan de Oportunidades de Mejora
La Alta Dirección, Responsables de Proceso y Representante de la Dirección establecerán el mecanismo y la periodicidad para la verificación y seguimiento de las acciones que estructuran el Plan de Oportunidades de Mejora.


	
	
	Fin del procedimiento









 
   8.  Registros:

	Registro
	Periodo de Retención
	Forma de Archivo
	Localización
	Disposición Final
	Responsable de Retención

	Programa de Auditoría Interna
	1 Año
	Físico
	Carpeta Física o Digital del SGC
	Carpeta Física Documentos Obsoletos
	Representante de la Dirección

	Agenda de Auditoría Interna
	1 Año
	Físico
	Carpeta Física o Digital del SGC
	Carpeta Física Documentos Obsoletos
	Representante de la Dirección

	Registro
	Periodo de Retención
	Forma de Archivo
	Localización
	Disposición Final
	Responsable de Retención

	Lista de Verificación de Auditoría Interna
	1 Año
	Físico
	Carpeta Física o Digital del SGC
	Carpeta Física Documentos Obsoletos
	Representante de la Dirección

	Reporte de Auditoría Interna
	1 Año
	Físico
	Carpeta Física o Digital del SGC
	Carpeta Física Documentos Obsoletos
	Representante de la Dirección

	Seguimiento Fases de Auditoría
	1 Año
	Físico
	Carpeta Física o Digital del SGC
	Carpeta Física Documentos Obsoletos
	Representante de la Dirección




9. Apéndice No. 1. Análisis de Riesgos y Oportunidades de Mejora 
	Verifique en la lista maestra de documentos que ésta sea la revisión actualizada antes de su utilización
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